
Jlar. 
L.S.C. 
                              Palacio de Justicia "Pedro Elías Serrano Abadía" Carrera 10 No. 12-15 Torre B Piso 7 

 j03fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Tel: 898 68 68  ext: 2033 

 
 

CONSTANCIA SECRETARIAL.  Cali ,  agosto 31 de 2023, a despacho del 

señor juez, paso la presente actuación.  Favor proveer.    

 

DIEGO SALAZAR DOMINGUEZ 

Secretar io  

_________________________________________________________________  

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI  

                                            

Providencia nro.  1469 

Radicación nro .  76001311000320190039900 

 

 Santiago de Cali ,  septiembre 21 de dos mil  veint i trés (2023) 

 

E l  part idor designado dentro del presente asunto Dr. Moisés Agudelo 

Ayala presentó trabajo de part ición, el cual contiene dos propuestas 

de part ición para que el señor Luis  Aldemar Cifuentes a través de su 

apoderado se acoja a una de el las.  

 

Se requerirá al part idor para que presente un solo trabajo part it ivo, 

al que se le correrá traslado. De exist i r  algún acuerdo deberá 

arr imarse el escr ito debidamente coadyuvado.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero de Famil ia de Oral idad 

de Cali  –  Val le del Cauca, 

 

R E S U E L V E:  

 

REQUERIR a la parte para que cumpla con lo aquí dispuesto.  

 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez,  

 

                                        LAURA MARCELA BONILLA VILLALOBOS 

 

  

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

 

En Estado No. 135 de hoy se notifica a las 

partes la providencia anterior. 

 

  Fecha: 22 de septiembre de 2023 

 
El Secretario 
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